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RV: INFORME CONTINUACIÓN AUDIENCIAS DE PRACTICA DE PRUEBAS POR GERONA
// RAD: 2018-00091 // PAULA ANDREA SALAZAR Y OTROS vs INSTITUTO RELIGIOSAS
DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA DE LOS REMEDIOS Y OTROS

Informes GHA <informes@gha.com.co>
Mar 17/10/2023 15:42
Para: CAD GHA <cad@gha.com.co>; Paola Andrea Astudillo Osorio <pastudillo@gha.com.co> 

2 archivos adjuntos (345 KB)
ACTA AUDIENCIA PRUEBAS 12 OCT 2023.pdf; ACTA AUDIENCIA PRUEBAS 13 OCT 2023.pdf;
CARGAR CORREO 14048
GERONA

De: Jorge Luis Bermúdez Rojas <jbermudez@gha.com.co>
Enviado: martes, 17 de octubre de 2023 15:39
Para: Informes GHA <informes@gha.com.co>
Cc: Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Kelly Alejandra Paz Chamorro <kpaz@gha.com.co>
Asunto: INFORME CONTINUACIÓN AUDIENCIAS DE PRACTICA DE PRUEBAS POR GERONA // RAD: 2018-00091 //
PAULA ANDREA SALAZAR Y OTROS vs INSTITUTO RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA DE LOS
REMEDIOS Y OTROS
 
Buenas tardes estimados. 
 
Informo que el pasado jueves 12 y el viernes 13 de octubre de 2023 a las 09:00 am, asistí a las dos
sesiones de la continuación de la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA, en
representación del INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA, dentro del siguiente
proceso: 
 
JUZGADO DOCE (12) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI. 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA. 
RADICACIÓN: 76001-33-33-012-2018-00091-00. 
DEMANDANTE: PAULA ANDREA SALAZAR Y OTROS. 
DEMANDADO: INSTITUTO RELIGIOSAS DE SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA DE LOS
REMEDIOS Y OTROS. 
LEGIS: JUDICIAL-933 
 
En la sesión del jueves 12 de octubre se surtieron las siguientes etapas: 
 
1. Instalación de la audiencia.  
 
2. Verificación asistencia de las partes. 
 
3. Práctica de pruebas, interrogatorio a los representantes legales: Se presenta la doctora
Esperanza Franco López, quien es la representante legal del Instituto de religiosas de san José de
Gerona y absuelve el interrogatorio. Respecto a la RL de COOPSALUD, presentó memorial con excusa
por su inasistencia por incapacidad médica, solicito que su interrogatorio se llevará a cabo el día 24 de
octubre de 2023. El despacho acepta la excusa.
 
4. Práctica de pruebas testimoniales de los médicos: Se recibió el testimonio de los siguientes
médicos, DR. MANUEL DAVID MAYORAL VALENCIA, quien se identificó con la cédula de ciudadanía
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No.98.668.687. Del DR. LAZARO DAMIAN CORTINA ROSALES, quien se identificó con la cédula de
extranjería No.36.838.986. Del DR. LUIS ALFREDO VELEZ VIZCAINO, quien se identificó con la
cédula de ciudadanía No. 16.916.061. Del DR. DIEGO FERNANDO MORENO SÁNCHEZ, quien se
identificó con la cédula de ciudadanía No. 16.567.897. Del DR. ISMAEL ALBERTO GARCÍA CASTRO
quien se identificó con la Cédula de ciudadanía No. 16.655.693. De la DRA. INGRID ALVAREZ
ECHEVERRY quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 12.455.468. Del DR. ANTONIO JOSE
BRICEÑO, quien se identificó con la Cédula de ciudadanía No. 16.655.808 y de la DRA. SANDRA
PATRICIA PEREA HERNANDEZ, quien se identificó con la cédula de ciudadanía No. 66.917.963.
 
5. Se incorporaron las pruebas documentales del Instituto de Religiosas de San
así: INCORPORAR: los documentos aportados con la contestación de la demanda y el llamamiento en
garantía, visibles en los folios 51-55 del archivo electrónico No. 01.3 y folios 6-42 del archivo electrónico
No. 0.3, documentos disponibles para consulta de las partes en el expediente digital que se encuentra
en la plataforma SAMAI, índice 51. 

6. Se da por terminada la diligencia a las 2:35 pm. Se adjunta acta. El enlace de las grabaciones en
video se encuentra en el acta.

En la sesión del viernes 13 de octubre se surtieron las siguientes etapas:

1. Se instaló la audiencia y se verificó la asistencia de las partes.

2. Práctica de pruebas, interrogatorio a los demandantes solicitado por Allianz seguros S.A: El
apoderado de ALLIANZ desistió del interrogatorio solicitado. Esta solicitud fue aceptada por el
despacho.

3. Incorporación de pruebas documentales de las llamadas en garantía: INCORPORAR al proceso
los documentos aportados con la contestación de la demanda y el llamamiento en garantía, visibles en
los folios 11-99 del archivo electrónico No. 01.4, folios 01-61 del archivo electrónico No. 01.5 y folios 5-
59 del archivo electrónico No. 02; así como las pruebas aportadas en el pronunciamiento que hizo al
descorrer las excepciones propuestas por La Previsora S.A. Compañía de Seguros, folios 68-71 del
archivo electrónico No. 02.5, documentos disponibles para consulta de las partes en el expediente
digital que se encuentra en la plataforma SAMAI, índice 51.

INCORPORAR documentación remitida por LA PREVISORA relacionada con la reclamación y
afectación de la póliza 1004431 referente a este proceso visible en el índice 76, SAMAI.

4. Incorporación de pruebas documentales de la demandada COOSALUD: INCORPORAR al
proceso los documentos aportados con la contestación de la demanda, visibles en los folios 86-99 del
archivo electrónico No. 01.5, archivo electrónico No. 01.6 y folios 1-46 del archivo electrónico No. 01.7,
documentos disponibles para consulta de las partes en el expediente digital que se encuentra en la
plataforma SAMAI, índice 51.

5. Se recuerda que el día 24 de octubre de 2023, a las 9:00 am, se realizará la contradicción del
dictamen aportado por Allianz Seguros S.A. y se incorporaran las pruebas faltantes.
 
6. Culmina la diligencia a las 9:40 am. Se adjunta acta. El enlace de las grabaciones en video se
encuentra en el acta.

La calificación de la contingencia se mantiene EVENTUAL. Pues aún depende del recaudo probatorio
que está pendiente. 
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CAD: Por favor subir este correo y las actas en el expediente en Legis. 

Muchas gracias a todos por su amable colaboración.

Tiempo estudio del caso:  5 horas aprox. 
Preparación audiencia con médicos: 4 horas aprox. 
Preparación audiencia con RL de Gerona: 30 minutos aprox. 
Duración audiencia del 12 de octubre: 5 horas y 40 minutos aprox. 
Duración audiencia del 13 de octubre: 40 minutos
Tiempo informe: 30 minutos hora aprox. 
Tiempo total: 16 horas y 20 minutos aprox.

Cordialmente,

JORGE LUIS BERMÚDEZ ROJAS

 

ABOGADO JUNIOR

            DERECHO PÚBLICO

 +57 3165220561

 jbermudez@gha.com.co

 GHA.COM.CO
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